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SII define quiénes serán
los subdirectores interinos
tras remoción de plana
mayor del organismo
Se trata de cinco nombramientos en que sus titulares
deben ser escogidos a través del Sistema de Alta
Dirección Pública (ADP), por lo que las designaciones
definitivas pueden demorarse entre tres a cinco meses.

CARLOS ALONSO
Una de las primeras decisiones que

adoptó el nuevo director del Servicio de
Impuestos Internos (SII) del gobierno
del Presidente Kast, Jorge Trujillo, fue
pedirles la renuncia a tres subdirectores
del organismo: Marcelo Freyhoffer (sub-
dirección Jurídica), Patricio Muñoz (sub-
dirección de Asistencia al Contribuyente)
y Álvaro del Barrio (subdirección Contra-
loría Interna).

De estos tres, lo que más llamó la aten-
ción en la interna del SII fue la salida de
Freyhoffer, quien llevaba en el servicio
28 años y hace cuatro que estaba como
subdirector de Jurídica. Además, durante
su gestión se intensificaron las querellas
presentadas por el SII.

A ellos se suman la salida del cargo del
subdirector de Grandes Contribuyentes,
donde Sergio Henríquez renunció poco
después del 11 de marzo, y la vacancia en
la subdirección de Gestión Estratégica y
Estudios Tributarios, que permanece así
desde la época del anterior director titu-
lar, Javier Etcheberry, quien le solicitó la
renuncia a André Magnere.

La complejidad ahora para estos cinco
nombramientos es que todos deben ser a
través del Sistema de Alta Dirección Pú-
blica (ADP), por lo que las designaciones

definitivas pueden demorarse entre tres
a cinco meses.

Mientras eso sucede, el director ya de-
finió quienes serán los subdirectores
subrogantes: en la subdirección de Asis-
tencia al Contribuyente subrogará Rober-
to Galindo, quien es hoy jefe del Depar-
tamento de Registro y Actualización de
Contribuyentes.

En esta misma área, además, fuentes
del SII señalan que Jorge Trujillo nombró
al exsubdirector de Grandes Contribu-
yentes, Christian Soto, quien había sido
sumariado por el caso Hermosilla, pero
que luego se determinó que no estuvo in-
volucrado, como asesor de Galindo.
En la subdirección Jurídica, asume

como subrogante Bárbara Olivares, jefa
del Departamento de Asesoría Jurídica,
mientras que en la de Contraloría Inter-
na, la jefa de la oficina de Transparencia y
Acceso a la Información, Angelina Bernal.
Y en la subdirección de Grandes Con-

tribuyentes, queda como subrogante
Marlene Yáñez, quien es actualmente

jefa del Departamento de Cumplimiento
Grandes Contribuyentes Empresariales, a
su vez que en la de Gestión Estratégica y
Estudios Tributarios vuelve André Mag-
nere, quien hasta hoy era jefe de la ofici-
na de gestión de procesos. @
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Cuando hacer lo
correcto duele

-por Michèle Labbé-

E
l miércoles pasado, haciendo real
nuestras peores pesadillas, se
anunció el incremento de nada
menos que $370 por litro de ga-
solina y $580 por litro de diésel.

La causa primaria u origen de este fuer-
te incremento en los precios es el alza en
el precio internacional del petróleo, como
consecuencia del cierre del estrecho de Or-

muz por parte de Irán, estrecho por donde
pasaba el 20% de la producción de petróleo
mundial.
Sin embargo, esa no es la única razón;

existe una causa secundaria a la alza de
precios, es decir, un factor que contribuyó
o habilitó el problema, y que en este caso
corresponde al fuerte deterioro en la situa-

ción fiscal de los últimos años, y con ello a
la disminución en la capacidad de pago del
gobierno.

En efecto, los cisnes negros -definidos
como sucesos poco probables pero que ge-
neran grandes impactos- se dan cada cierto

tiempo, y los países deberían contar con
instrumentos y una institucionalidad que
les permita paliar sus efectos en la pobla-
ción.
Chile contaba con ambos. Con el fin de

disminuir la volatilidad de los precios de
los combustibles, nuestro país cuenta con
el Mecanismo de Estabilización de Precios
de los Combustibles, Mepco, además de
contar con un Fondo de Estabilización Eco-
nómica y Social, Fees, que permite aumen-
tar el gasto fiscal en época de vacas flacas.

Sin embargo, y lamentablemente, el exce-
so de gasto del gobierno anterior por sobre
los ingresos recaudados, llevó a vaciar la bi-
lletera fiscal, a hacer uso de los recursos del

Fees pese a no haber ningún shock que jus-
tificara el uso de esos recursos, a vender ac-

tivos de Corfo, a dejar al país sin capacidad
de nuevo endeudamiento (pues al tipo de
cambio actual la deuda fiscal alcanzó más
de 44,5% a fines de 2025, cuando el límite
máximo es de 45% del PIB) y a dejar la caja
fiscal (el capital de trabajo de un gobierno)
en el equivalente a un 1% de los niveles nor-
males para enfrentar este nuevo año.

Para entender mejor el problema, esto es
equivalente a una casa en que se gastan
$100 mensuales en agua, luz, gas, comida,

etc. Y para esos gastos mensuales, en vez de
tener los $100, solo se cuenta con $1 a prin-
cipios de mes, pues me gasté todo el mes
pasado, además de haberme gastado todos
los ahorros y haber vendido la tele y el auto.

Bajo esas condiciones es que se ha debido
enfrentar el shock en los precios del petró-
leo.

Algunos dicen que el cambio en los pre-
cios pudo ser gradual; sin embargo, una
gradualidad mínima, de dividir los $370
en cuatro alzas de $92,5, hubiera implica-
do un gasto adicional de al menos US$900
millones, US$900 millones que no estaban
en caja, US$900 millones que implicaban
dejar de pagar otras cosas, como disminuir
las listas de espera en los hospitales o pagar
subvenciones escolares.

De este modo, pese a contar con instru-
mentos e institucionalidad para paliar los
efectos negativos de shocks externos, en
los hechos, la incontinencia de gasto de
los cuatro años anteriores inhabilitó los
instrumentos de estabilización, dejando
a la administración actual entre la espa-
da y la pared, debiendo optar entre gas-
tar los escasos recursos que quedaron en
salud, educación y proteger a las familias
de menores recursos a través de subsidiar
el transporte público y la parafina para
calefacción, o financiar un alza lenta en
los precios de los combustibles (que no le
hubiera generado las críticas políticas que

está enfrentado ahora), cuyo costo supe-
raba con creces el límite máximo de gasto
establecido por Ley.

Pues, duela a quien le duela, cuando los
recursos son escasos, no queda otra que fo-

calizar, y el Mepco no es un subsidio foca-
lizado; por el contrario, es un subsidio que
entrega más recursos a las familias con más
altos ingresos.

El gobierno opto por hacer lo correcto y
proteger a las familias de menores recursos,

aunque ello le costara su popularidad y ele-
var las críticas de muchos que ni siquiera
entienden cómo funciona este mecanismo
y menos son capaces de calcular sus costos.

Académica de la Facultad de Economía y
Gobierno de la Universidad San Sebastián.
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